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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
11868 Resolución 4B0/38229/2019, de 30 de julio, del Instituto Social de las Fuerzas 

Armadas, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2018 y el 
informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda, 2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
y lo establecido en el apartado primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, 
modificada por la de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» por la entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga 
carácter limitativo, se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas 
anuales del Instituto Social de las Fuerzas Armadas O.A. correspondientes al 
ejercicio 2018.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría están disponibles en la 
página web del Ministerio de Defensa: www.defensa.gob.es/isfas/.

Madrid, 30 de julio de 2019.–El Secretario General Gerente del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, José Ramón Plaza Salazar.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 36.573.627,13 16.911.566,58

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 36.573.627,13 16.911.566,58

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2018

14113 - INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 724.690.427,03 747.691.718,43

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 694.516.108,86 725.585.313,81

2. Transferencias y subvenciones recibidas 24.903.823,42 24.546.163,78

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 1.081.078,27 1.086.529,66

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 9.026,00

6. Otros Cobros 4.180.390,48 -3.526.288,82

B)  Pagos 754.952.426,01 730.310.678,42

7. Gastos de personal 18.554.881,48 18.438.120,15

8. Transferencias y subvenciones concedidas 243.609.277,61 239.177.802,24

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 492.686.988,33 472.593.947,29

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 101.278,59 100.808,74

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -30.261.998,98 17.381.040,01

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 87.992,51 80.694,09

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 87.992,51 80.694,09

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 409.161,38 399.163,32

5. Compra de inversiones reales 330.420,84 289.562,32

6. Compra de activos financieros 78.740,54 109.601,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -321.168,87 -318.469,23

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2018

14113 - INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 8.262,59 -2.737,92

J) Pagos pendientes de aplicación 11.448,20 -697.379,51

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -3.185,61 694.641,59

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-30.586.353,46 17.757.212,37

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 78.354.984,71 60.597.772,34

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 47.768.631,25 78.354.984,71

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2018

14113 - INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
(euros)
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1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

1.1. Norma de creación y régimen jurídico de la Entidad. 

El Organismo Autónomo Instituto Social de las Fuerzas Armadas (en adelante ISFAS), es un 
organismo público, adscrito al Ministerio de Defensa, creado por la Ley 28/1975, de 27 de junio, 
derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de  la  Ley  sobre  Seguridad  Social  de  las  Fuerzas Armadas. 

El régimen jurídico del ISFAS se recoge en el Real Decreto Legislativo 1/2000 citado 
anteriormente; en el Reglamento General de la Seguridad Social de Las Fuerzas Armadas, aprobado por 
el Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, y sus posteriores modificaciones. 

Funciona como Organismo Autónomo perteneciente al sector público estatal, conforme lo 
dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece 
los distintos regímenes a los que está sujeto: art.99. Régimen jurídico; art.100. Régimen jurídico del 
personal y de contratación; art.101: Régimen económico-financiero y patrimonial y art.102.Régimen 
presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero. 

1.2. Actividad principal 

El ISFAS es una Entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, tesorería y 
patrimonio propio y autonomía en su gestión, que desarrolla actividades propias de la Administración 
Pública, tanto actividades de fomento, prestacionales, y de gestión de servicios públicos, adscrito al 
Ministerio de Defensa y que depende de la Subsecretaria de Defensa.  

Su actividad principal está constituida por la gestión del Régimen Especial de la Seguridad 
Social, excluido el sistema de pensiones, del personal de las Fuerzas Armadas, de la Guardia Civil, 
Funcionarios civiles de Cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa y el personal regido por el 
Estatuto de Personal del Centro Nacional de Inteligencia.  

Además, gestiona las prestaciones de las Asociaciones Mutuas Benéficas del Ejército de Tierra 
y del Aire; Mutualidades que, en su momento, optaron por integrarse en el Fondo Especial del ISFAS. 

1.3. Recursos económicos. 

Las principales fuentes de financiación en 2018 están constituidas por la Aportación obligatoria 
del Estado, como cuota patronal del Régimen General de la Seguridad Social, y las cuotas 
básicas obligatorias de los afiliados, que representaron el 82,16 % y el 14,17 % respectivamente y 
vienen fijadas en la Ley de Presupuestos anual. 
Otras fuentes están constituidas por la Transferencia recibida del Estado por la prestación familiar 
de hijo o menor acogido a cargo con discapacidad, y por otros ingresos diversos y reintegros, que 
representaron a su vez el 3,46% y el 0,21%. 
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1.4. Consideración fiscal de la Entidad. 

El ISFAS gozará del mismo tratamiento fiscal que la Ley establezca para el Sector Público Estatal. 

1.5. Estructura organizativa del Organismo. 

A) Órganos de Gobierno.

Son Órganos de Gobierno del ISFAS: el Consejo Rector y la Junta de Gobierno. 

Composición del Consejo Rector:
a) Presidente: El Subsecretario de Defensa.
b) Vicepresidente: El Secretario General Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS), que sustituirá al Presidente en caso de ausencia de este.
c) Vocales natos:
1º El Director General de Personal del Ministerio de Defensa.
2º Los Jefes de los Mandos o Jefaturas de Personal de los tres Ejércitos.
3º El Subdirector General de Personal de la Guardia Civil.
4º El Director General de Recursos del CNI.
d) Vocales asesores:
1º El Asesor Jurídico General de la Defensa.
2º El Interventor General de la Defensa.
3º El Inspector General de Sanidad de la Defensa.
e) Secretario: El Asesor Jurídico del ISFAS.

Consejo Rector : Atribuciones:
a) Velar por el cumplimiento de las normas, misiones y fines del Instituto, así como de las

disposiciones generales que sean de aplicación.
b) Aprobar los criterios de actuación del ISFAS.
c) Conocer el proyecto del presupuesto anual, la Memoria y Balance del ejercicio y acordar su

envío al Ministerio de Defensa y al de Economía y Hacienda.
d) Establecer los criterios para la prestación de la asistencia sanitaria.
e) Aprobar los planes de inversiones que se le propongan por la Gerencia del ISFAS, órgano

directivo que se establece en el artículo 17, y acordar la tramitación correspondiente.
f) Proponer,  en  su  caso,  cuantas  medidas,  planes  y  programas  sean  convenientes  para  el

desarrollo de los mecanismos de protección del Régimen especial de la Seguridad Social de
las Fuerzas Armadas.

Composición de la Junta de Gobierno:
Téngase en cuenta que se declara la nulidad del apartado 1 del art.14 del Real Decreto 1726/2007,
en la redacción dada por el art. único del Real Decreto 641/2016, de 9 de diciembre, por Sentencia
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Redacción anterior: 
"1. La Junta de Gobierno estará compuesta de la siguiente forma: 
a) Presidente: El Secretario General Gerente del ISFAS.
b) Vocales:
1  Los Directores de Personal de los Mandos o Jefaturas de Personal de los tres Ejércitos.
2  El Jefe de Personal de la Guardia Civil.
3  El Inspector General de Sanidad de la Defensa.
4  El Subdirector de Prestaciones del ISFAS.
5  El Subdirector Económico-Financiero del ISFAS.
6  El Secretario General Adjunto del ISFAS.
7  El Director General de Recursos o miembro del CNI en quien aquel delegue con rango,

al menos, de Subdirector General. 
8  El Asesor Jurídico del ISFAS, quien ejercerá, además, la función de Secretario. 
9  El Interventor Delegado del ISFAS." 

Junta de Gobierno. Atribuciones:
a) Velar por la aplicación de los acuerdos del Consejo Rector, así como proponer

cuantas medidas se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los fines del
Instituto.

b) Informar los proyectos de disposiciones que establezcan o modifiquen prestaciones, así
como las convocatorias para su concesión.

c) Estudiar, informar y elevar al Consejo Rector las propuestas relativas a medidas, planes y
programas,  convenientes  para  el  desarrollo  de  los  mecanismos  de  protección  del
Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

d) Informar los asuntos que la Gerencia someta a su consideración, así como aquellos que
deba conocer el Consejo Rector.

e) Informar, previamente a su aprobación, todo proyecto de modificación orgánica del
Instituto.

f) Las demás que le atribuya el reglamento.

Asesores del Consejo Rector y de la Junta de Gobierno.
A las sesiones del Consejo Rector y de la Junta de Gobierno podrán asistir, en calidad

de asesores, los titulares de los órganos directivos de la Gerencia, así como los funcionarios y 
expertos que en cada momento estimen conveniente los respectivos presidentes. 

B) Órganos Directivos.

La Gerencia del ISFAS es el órgano encargado de desarrollar y ejecutar los planes de actuación 
establecidos por sus órganos de Gobierno, en la que estarán integradas la Secretaría General, la 
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Subdirección de Prestaciones y la Subdirección Económico Financiera. 

La titularidad de la Gerencia del ISFAS corresponde al Secretario General Gerente. 

C) Otros órganos del ISFAS:

La Secretaría General Adjunta.
La Inspección de Servicios.
La Asesoría Jurídica.
La Intervención Delegada.
Las Delegaciones territoriales, distribuidas por todo el territorio nacional:

- 13 Delegaciones Regionales (Álava, Badajoz, Barcelona, Cartagena, Coruña, Granada,
Madrid, San Fernando, Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza).

- 9 Delegaciones Especiales (Asturias, Islas Baleares, Cantabria, Ceuta, Navarra, Melilla
Las Palmas, Rioja y Santa Cruz de Tenerife).

- 31 Delegaciones Provinciales (Resto de capitales de provincia no citadas).
- 8 Subdelegaciones (Algeciras, Ferrol, Fuerteventura, Ibiza, Vigo, Lanzarote, Mahón, Ronda).
- 5 Oficinas Delegadas, situadas en la provincia de Madrid.
- 2 Residencias de descanso y vacaciones. (Alicante y Benidorm).
- 1 Centro Especial ISFAS.

1.6. Datos del Colectivo protegido. 

El colectivo protegido por el ISFAS a 31 de diciembre de 2018 se elevó a un total de 592.106 
personas, distribuidas de la siguiente forma: 

- 358.845 titulares (226.720 titulares cotizantes y 132.125 titulares no cotizantes) y 241.145
beneficiarios.

-  
Los valores correlativos respecto del colectivo/cotizante y beneficiario/titular son similares a los del 
ejercicio 2016, y se sitúan en, 2,62 y 0,67, respectivamente. 
El total de personas del colectivo protegido disminuyó durante el año 2018 en 5.178 efectivos. 

1.7. Empleados. 

El número total de empleados del Instituto Social de las Fuerzas Armadas que figura en nómina, a 
31 de diciembre de 2018, fue de 515 personas: 240 mujeres y 275 hombres. 

La distribución por grupos y niveles de dicho personal es la siguiente: 

Personal funcionario: 165 Civiles y 199 Militares. Grupos: (A1/117 - A2/92 - C1/73 - C2/82). 

Personal laboral no funcionario: 151. Grupos: (G1/14 - G2/10 - G3/35 - G4/70 - G5/22). 
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FUNCIONARIO CIVIL PERSONAL MILITAR 

GRUPO NIVEL SEXO NUMERO GRUPO NIVEL SEXO NUMERO 
A1 30 V 1 A1 30 V 2 
A1 29 V 1 A1 29 V 11 
A1 28 M 1 A1 28 M 1 
A1 26 M 1 A1 28 V 34 
A1 26 V 1 A1 27 M 3 
A2 26 M 2 A1 27 V 43 
A2 26 V 1 A1 26 M 3 
A2 24 V 2 A1 26 V 12 
C1 22 M 10 A1 24 V 3 
C1 22 V 4 A2 22 V 56 
C1 20 M 21 A2 21 V 31 
C1 20 V 3 TOTAL M 7 
C1 19 V 2 TOTAL V 192 
C1 18 M 4 SUMA TOTAL: 199 
C1 18 V 1 
C1 17 M 2 PERSONAL LABORAL 
C1 17 V 2 GRUPO SEXO NUMERO 
C1 16 M 8 G1 M 10 
C1 16 V 5 G1 V 4 
C1 15 M 7 G2 M 6 
C1 15 V 4 G2 V 4 
C2 18 M 10 G3 M 21 
C2 18 V 2 G3 V 14 
C2 17 V 1 G4 M 64 
C2 16 M 18 G4 V 6 
C2 16 V 8 G5 M 12 
C2 15 M 5 G5 V 10 
C2 15 V 1 TOTAL M 113 
C2 14 M 21 TOTAL V 38 
C2 14 V 7 SUMA TOTAL: 151 
C2 12 M 3 
C2 12 V 1 
C2 11 M 5 

TOTAL M 120 
TOTAL V 45 

SUMA TOTAL : 165 
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3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

3.1. Imagen fiel y marco conceptual de la contabilidad pública 

Las cuentas anuales del ejercicio 2018 se han elaborado a partir de los registros contables de la 
Entidad, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en: el artículo 128 de la Ley 47/2003, 
de 26 noviembre, General Presupuestaria; la Orden EHA/2045/2011, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado. 

Las cuentas anuales del ISFAS reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.  

La elaboración de las cuentas anuales, así como la contabilidad de la entidad se ha desarrollado 
aplicando los principios contables de carácter económico patrimonial y los principios contables de 
carácter presupuestario contenidos en el apartado 3º de la primera parte del Plan General de Contabilidad 
Pública aprobado por la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril. 

3.2.  Comparación de la información 

- No existen razones excepcionales que justifiquen modificación en la estructura de las cuentas
anuales.

- No existen causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del 2018 con las del
ejercicio 2017.

3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores. 

3.3.1. En el ejercicio 2018 este Organismo ha considerado oportuno cambiar  el criterio de 
contabilización de los importes derivados de las liquidaciones definitivas de la aportación del Estado y 
de la subvención para minusvalías (hijo a cargo) correspondientes al ejercicio 2018. Este cambio de 
criterio supone registrar en la cuenta 441 “Deudores por ingresos devengados” los importes pendientes 
de cobro que a fecha 31/12/2018 no se han hecho efectivos, quedando pendientes de ingreso para el 
ejercicio inmediato posterior al del devengo.  Supone, además, que dichos importes queden recogidos 
en la Cuenta del Resultado Económico-patrimonial del ejercicio 2018, quedando pendiente su aplicación 
presupuestaria al ejercicio en el que efectivamente se obtengan dichos ingresos.  

Para ello, a 31/12/2018 se han contabilizado dos asientos directos: en el primero se ha cargado 
la cuenta 441 “Deudores por ingresos devengados”  con abono a la cuenta 729 “Cotizaciones sociales” 
por el importe correspondiente a la liquidación definitiva de la aportación del Estado para el ejercicio 
2018 (69.640.718,37€); y en el segundo se ha cargado la cuenta 441 “Deudores por ingresos 
devengados” con abono a la cuenta 7500 “Transferencias de la entidad o entidades propietarias” por el 
importe correspondiente a la liquidación definitiva de la subvención para minusvalías (hijo a cargo) del 
ejercicio 2018 (1.835.462,44€). Los importes indicados quedan reflejados en la Cuenta del Resultado 
Económico-patrimonial del ejercicio 2018 y su aplicación presupuestaria se efectuará en el ejercicio en 
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Este cambio de criterio está doblemente justificado, por una parte para cumplir con lo 
recomendado por el Tribunal de Cuentas, que en su informe sobre la Declaración de la Cuenta General 
del Estado (ejercicio 2016) ya había indicado la conveniencia de modificar el criterio de contabilización 
de este tipo de ingresos derivados de las liquidaciones de la aportación del Estado y de la subvención de 
hijo a cargo, y en consecuencia, homogeneizar el criterio seguido por las otras dos Mutualidades que 
integran el mutualismo administrativo; .  

Por otra parte, se atiende también a la recomendación de la IGAE, que con apoyo en el apartado 
5 “Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales: 4. Gastos e 
ingresos presupuestarios” y en el epígrafe 3 “Ingresos y gastos”  del Marco conceptual de la contabilidad 
pública del Plan General de Contabilidad Pública, entiende que debe reconocerse un ingreso 
presupuestario en el estado de liquidación del presupuesto cuando, de acuerdo con el procedimiento 
establecido, se dicte el correspondiente acto administrativo de liquidación del derecho de cobro, o 
documento equivalente que lo cuantifique. Además, al menos a la fecha de cierre del periodo, aunque 
no hayan sido dictados los actos que determinan el reconocimiento de gastos e ingresos presupuestarios, 
deberán reconocerse en la cuenta del resultado económico patrimonial o en estado de cambios en el 
patrimonio neto los gastos e ingresos devengado por la entidad hasta dicha fecha.  

En el estado C.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad 
o entidades propietarias, b) Otras operaciones con  la entidad o entidades propietarias: 1. Ingresos y
gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado económico patrimonial.

Además, con este cambio de criterio, se facilita que en la consolidación de la Cuenta General 
del Estado exista concordancia entre lo contabilizado por el ISFAS y lo contabilizado por la 
Administración General del Estado en el ejercicio de cierre.   

3.3.2. Durante el ejercicio 2018 el Instituto ha realizado diversos ajustes que afectan a: 

(A) Balance en el ejercicio N-1

(B) Cuenta del Resultado Económico Patrimonial sobre la que se ha realizado un ajuste en el
epígrafe “(+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior” 

(C1) Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios en el patrimonio neto (B. 
Ajustes por cambios de criterios contables y corrección de errores) 

(C.2) Estado de Cambios en el Patrimonio Neto (Estado de ingresos y gastos reconocidos) en el 
epígrafe “I. Resultado económico patrimonial del ejercicio N-1”. 

(D) Estado de Flujos de Efectivo en el epígrafe A) Cobros.6 Otros cobros (concepto de ajuste 
por IVA intracomunitario). 
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4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

4.1. Inmovilizado material. 

Las inversiones materiales se valoran según el criterio de precio de adquisición más, en su caso, 
las actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes.  

Las bajas del inmovilizado se efectúan por el valor contable del activo. 

En cuanto a su valoración posterior, se sigue el modelo de coste. 

4.3. Inmovilizado Intangible. 

Las inmovilizaciones inmateriales figuran contabilizadas por su precio de adquisición o por su 
coste de producción.  

Las bajas del inmovilizado se efectúan por el valor contable del activo. 

En cuanto a su valoración posterior, se sigue el modelo de coste. 

4.6. Activos y pasivos financieros. 

4.6.1. Activos financieros. 

Los criterios empleados para la calificación y valoración de los activos financieros son los 
recogidos en la Norma nº 8 del Plan General de Contabilidad Pública. 

Los activos relativos a créditos y partidas a cobrar se han registrado al valor nominal 
realizándose al cierre del ejercicio su correspondiente corrección valorativa dotando la cuenta 
correspondiente por deterioro de valor de créditos a corto plazo. 

4.6.2. Pasivos financieros. 

 Los criterios empleados para la calificación y valoración de los pasivos financieros son los 
recogidos en la Norma nº 9 del Plan General de Contabilidad Pública. 

4.11. Ingresos y gastos. 

4.11.1. Ingresos: Este Organismo realiza el reconocimiento y contabilización de todos 
los ingresos conforme a la normativa contable en vigor.  

- Ingresos de gestión ordinaria: su reconocimiento  se realiza en el momento en que se
produce el incremento del activo en que se materializa (tesorería), excepto al cierre del
ejercicio, momento en el que se reconocen con anticipación los ingresos ciertos de la cuenta
restringida de ingresos para su imputación a la cuenta del resultado económico-patrimonial (en
cumplimiento de la recomendación del Tribunal de Cuentas).

- Ingresos derivados de transferencias recibidas: su reconocimiento se realiza con
anterioridad al momento en que se produce el incremento del activo en el que se materializa
(tesorería), por conocerse de forma cierta que el ente concedente (la AGE) ha dictado el acto
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de reconocimiento de su correlativa obligación. Mención particular sobre el importe de los 
ingresos pendientes por liquidaciones definitivas por la aportación del Estado y por la 
subvención por hijo a cargo que a fecha 31/12/2018 se han imputado como devengo en la 
cuenta 441 “Deudores por ingresos devengados” con el correspondiente reflejo en las cuentas 
del grupo 7.  

4.11.2. Gastos: Este Organismo realiza el reconocimiento y contabilización de todos los 
gastos conforme a la normativa contable en vigor, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en cuanto se dicta el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la 
obligación presupuestaria.  

4.12. Provisiones y contingencias. 

Este Organismo registra provisiones para los litigios en los que se determina que el riesgo de 
pérdida es probable (reclamaciones jurídico-contenciosas y/o administrativas) y no se registran 
provisiones cuando el riesgo de pérdida es posible o remoto (respecto de las reclamaciones por 
responsabilidad patrimonial del Estado). 

4.13. Transferencias,  subvenciones y otros ingresos y gastos. 

Este Organismo aplica la Norma nº 18 del Plan General de Contabilidad Pública en el 
reconocimiento y valoración, tanto de las transferencias y subvenciones concedidas (por ejecución del 
cap. 4 de gastos “Transferencias corrientes” a familias e instituciones sin fines de lucro), como de las 
transferencias y subvenciones recibidas (por ejecución del cap. 4 de ingresos “Transferencias corrientes” 
de la Administración del Estado, y derivada de la subvención para gastos no financieros del ejercicio 
recibida de la Administración General del Estado por la financiación de gastos por contratos 
centralizados). 
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INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS  

 
Informe  de Auditoría de Cuentas Anuales 

 
Ejercicio 2018 

 
 Intervención Delegada 
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I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención 

Delegada en el ISFAS, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la 

Ley General Presupuestaria vigente, ha auditado las cuentas anuales de 2018 que  

comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de resultado 

económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en 

el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo  y la memoria correspondientes al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha. 

El Secretario General Gerente del Instituto es responsable de la formulación de las 

cuentas anuales de la entidad de acuerdo con la Orden EHA/2045/2011, de 4 de julio, por la 

que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado 

y con el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria adjunta  

y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables y presupuestarios, 

asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 

preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 

Secretario General Gerente  el 27 de marzo de 2019 y fueron puestas a disposición de la  

Intervención Delegada  el día referenciado anteriormente. 

Con fecha de 17/06/2019 se recibe escrito de la Secretaria General Gerente del Instituto 

en el que se manifiesta que no se hacen alegaciones al Informe de Auditoría. 

La información relativa a  las cuentas anuales queda contenido  en el fichero 

14113_2018_F_190326_170454_Cuenta.zip , cuyo resumen electrónico es  

D9F80D43698F93302B47EE6A446D41F420339B08751AF49F666AC05DF4290866 y está 

depositado en la aplicación RED.COA de la Intervención General de la Administración del 

Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 
 

La  responsabilidad de este Centro Fiscal es emitir una opinión sobre si las cuentas 

anuales adjuntas expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las 

Normas de Auditoría del Sector Público y en concreto con la Resolución de 11 de noviembre 

de 2013 de la IGAE. Dichas normas exigen que se planifique y ejecute la auditoría con el fin 

de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están 

libres de incorrección material.  

         En  cumplimiento de la NIA-ES 580, y de Nota Técnica de la Oficina Nacional de 

Auditoría 3/2015 este Centro Fiscal solicita y recibe Carta de Manifestaciones de la Dirección 

del ISFAS, como trámite previo a la elaboración del informe de auditoría de Cuentas Anuales 

del ejercicio 2018. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada 

y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 

riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del 

riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 

presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 

auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la 

razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación 

de la presentación global de las cuentas anuales. 

Se considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir esta opinión de auditoría.  
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III. Opinión 

 
En opinión de esta Intervención Delegada, las cuentas anuales adjuntas expresan, en 

todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 

del Instituto Social de las Fuerzas Armadas a 31 de diciembre de 2018, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 

de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 

y, en particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el 

mismo. 

IV. Asuntos que no afectan a la opinión 

IV.2. Párrafo de énfasis. 
 
      El Organismo ha adaptado los importes del ejercicio precedente en varias rúbricas del 

Balance, de la Cuenta del resultado económico patrimonial y del Estado de ingresos y 

gastos reconocidos, con el fin de que sean comparables con las cifras del ejercicio actual.  

      Dicha adaptación está reflejada en la memoria en el punto 3.3. Razones e incidencia 

en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y corrección de 

errores. 

     La necesidad de realizar esta adaptación se ha producido como consecuencia de la 

subsanación de errores que se pone de manifiesto en la línea “B. ajustes por cambios de 

criterios contables y corrección de errores” del Estado total de cambios en el patrimonio 

neto. 
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V. Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios 
 
      La entidad auditada presenta en las nota 25 y 26 de la memoria adjunta, información 

referida a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, 

de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), que regula los criterios 

para la elaboración de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad 

Analítica Normalizada para Organizaciones de la administración (CANOA), correspondiente 

al ejercicio 2018. 

El 4 de abril de 2014 la IGAE aprobó, el informe de personalización del modelo de 

contabilidad analítica del ISFAS. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que la distribución de costes de actividades, 

de acuerdo con su normativa reguladora, resulta razonablemente coherente con la 

información financiera contable auditada. 

 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 
Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.COA) de la Intervención General de la 
Administración del Estado por el Interventor Delegado, en Madrid, a 18 de junio de 2019. 
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